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FORMULARIO DE RESPUESTAS 
 
DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME FINAL DE 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 02 DE 2024, CUYO OBJETO ES: 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, TRIBUTARIO Y JURÍDICO AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO 
REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA NUEVA SEDE DEL COMANDO DE 
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS DEL EJÉRCITO NACIONAL – COREC, EN EL CANTÓN 
NORTE DE BOGOTÁ D.C, BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE” 
 
 
➢ Mediante correo electrónico enviado el 30 de abril de 2024 a las 09:05 a.m. del CONSORCIO INTER 

CANTON se recibieron las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACIONES TÉCNICAS 
 
En atención con el informe de evaluación final publicado por la entidad, nos permitimos manifestarnos de 
acuerdo con la verificación emitida al CONSORCIO INTER- CANTÓN.  
 
OBSERVACIÓN 1  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC, se permite informar que NO SE ACEPTA la observación, según lo expuesto 
a continuación: 
 
De acuerdo con el manual operativo que rige el contrato de fiducia No 102 de 2016, el marco legal y el 
régimen aplicable a los procesos de selección que se realicen en el marco de este, se regirán por el derecho 
privado con arreglo a lo establecido en el Código Civil y en el Código de Comercio. No obstante, a lo anterior 
y siendo garantistas en el presente proceso de selección a través de la invitación pública, se indica lo 
siguiente:  
 

1. De acuerdo con la información Inicial suministrada por el proponente se identificó que El uso del 
contrato aportado Corresponde a uso institucional de Seguridad Pública, tal como se informa; sin 
embargo, el documento técnico de soporte indica:  
 
“UN (01) CONTRATO, suscritos, ejecutados, terminado y liquidado, cuyo objeto y/o obligaciones y/o 
actividades estén relacionados con la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y/O CONTABLE Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES NUEVAS 
, con un área construida cubierta de mínimo CINCO MIL (5000 m2) METROS CUADRADOS, cuyo 
grupo de ocupación de acuerdo al Capitulo K-2 del Título K del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente NSR-10, corresponda a la clasificación COMERCIAL (exceptuando 
salas de belleza y afines, mercados, depósitos menores, restaurantes, panaderías y farmacias), 
INSTITUCIONAL, HOTELES, LUGARES DE REUNIÓN (exceptuando clubes deportivos, carpas y 
espacios abiertos, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes nocturnos, salones de baile, salones 
de juego, discotecas, centros de recreación, tabernas, vestíbulos y salones de reuniones de hoteles, 
lugares de reunión religiosos y estaciones de  los últimos DIEZ (10) AÑOS contados a partir de la 
publicación del presente Documento Técnico de Soporte.” 
 
La información presentada por el proponente se evidencia que dentro del batallón las obras 
realizadas tienen usos como infraestructura vial, depósitos, casino, guardia, caniles, hangar de 
transportes, Almacén, Tanque, Urbanismo entre otras obras “conexas o complementarias”, como 
bien se indica por el proponente.  Las cuales no hacen parte de los usos permitidos para la 
asignación del puntaje.  
A pesar de que en la información inicial a folio 385 se entregó el documento de Consolidado de 
actividades, El comité evaluador no pudo verificar las áreas de estos espacios ya que no es un 
documento legible, como se presenta a continuación.  
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Imagen extraída de documento inicial Entregado por el proponente folio 385 

 

 
Imagen extraída de documento inicial Entregado por el proponente folio 388 

 

Nota: Se aclara que la información correspondiente a la experiencia adicional, al ser puntuable, no puede ser 
subsanada, razón por la cual no se tiene en cuenta el documento aportado en la comunicación allegada el día 
30 de abril de 2024 

 
2. El Certificado presentado a folio 335, no es tenido en cuenta, toda vez que este fue expedido antes 

del acta de liquidación (Certificación del 31-01-2018 y Acta de liquidación del 11-06-2020), en la que 
se menciona que el contrato de Obra al cual se le realizó la interventoría fue liquidado 
unilateralmente, que presentó incumplimiento y que las cantidades de obra no fueron ejecutadas en 
su totalidad. Razón por la cual no se tiene certeza de las cantidades finalmente ejecutadas sea la 
correspondiente a la emitida en el certificado inicialmente aportado. 

 

 
Imagen extraída de Acta de liquidación inicial Entregado por el proponente folio 341 
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Imagen extraída de Acta de liquidación inicial Entregado por el proponente folio 344 

 

3. De tener cuenta las áreas de Comando, Dispensario, Alojamiento, Casino, Guardia, alojamiento de 
tropa se tendría un total de 12.692,63m2 construidos cubiertos, los cuales deben ser afectados por el 
34% de participación del proponente CABA, equivalente a un área de 4.315.49 m2 construidos 
cubiertos, con el cual NO se daría cumplimiento al área mínima construida cubierta. 
Sin embargo, Se aclara que la información correspondiente a la experiencia adicional, al ser 
puntuable, no puede ser subsanada, razón por la cual no se tiene en cuenta el documento aportado 
en la comunicación allegada el día 30 de abril de 2024 
 

 
Por las razones anteriormente expuestas el contrato NO CUMPLE con las condiciones establecidas en el 
Documento Técnico de Soporte, por lo tanto, No se Otorga el Puntaje de experiencia adicional. 

 
 

➢ Mediante correo electrónico enviado el martes 30 de abril de 2024 a las 11:44 a.m. del CONSORCIO 
INTER INGAVI CAPITAL (Proponente No. 3), se recibió la siguiente observación: 

 
OBSERVACIONES TÉCNICAS 
 
OBSERVACIÓN 1  
 
(…) 

Una vez revisado el informe definitivo publicado de la Entidad Contratante, agradecemos al comité evaluador revisar nuevamente 
los folios 96 al 99, en los cuales se está realizando entrega del Formulario No. 13 “Certificación de personal en condición de 
pobreza extrema, desplazados por la Violencia, Personas en Proceso de Reintegración o Reincorporación y Sujetos de Especial 
Protección Constitucional”. Motivo por el cual, estamos dando pleno cumplimiento a lo requerido en el numeral 2.5.3 del 
Documento Técnico de Soporte - (DTS), para merecer la asignación de Un (1) Punto por este requisito. 
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De acuerdo a lo anterior, agradecemos a la Entidad Contratante asignar el punto correspondiente por este factor. Agradecemos su 
atención y quedamos atentos a respuesta. 

       (…) 
Agradecemos a la Entidad Contratante asignar el punto correspondiente por este factor.  
Agradecemos su atención y quedamos atentos a respuesta. 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC, se permite informar que SE ACEPTA la observación, de acuerdo con lo 
expuesto a continuación: 
 
El contratista allego las certificaciones en el Formulario No. 13 “Certificación de personal en condición de 
pobreza extrema, desplazados por la Violencia, Personas en Proceso de Reintegración o Reincorporación y 
Sujetos de Especial Protección Constitucional”, de acuerdo con lo establecido en el DTS en el numeral:  
 

(…) 
2.5.3. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. Se otorgará MÁXIMO UN (1,00) PUNTO, y se evaluará 
de la siguiente manera: LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera y Administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC - PAD CANTÓN NORTE otorgará UN (1,00) PUNTO al postulante que certifique (Formulario 13) que 
dentro de su equipo de trabajo contará con al menos el cinco por ciento (5%) del personal en condición de población en 
pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional.  

      (…)  
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La información se encuentra relacionada en el numeral 10 del INDICE de la oferta, en los folios; 97, 98 y 99.  
 
Por lo anterior La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC procederá a otorgar UNO (1) PUNTO adicional tal como 
lo establece el numeral 2.5.3. del DTS del proceso de selección, sin embargo, esto NO modifica el orden de 
elegibilidad publicado en el informe final de evaluación. 
 
 
 
➢ Mediante correo electrónico enviado el 30 de abril de 2024 a las 04:25 p.m. del CONSORCIO INTER 

COREC BCC 2203 se recibió la siguiente observación: 
 
OBSERVACION TÉCNICA 
 
“El suscrito, ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de representante legal del CONSORCIO INTER COREC BCC 2203, presento la respectiva respuesta 
y observación al Informe de evaluación 2 publicado en la página del proceso el día 29 de abril del presente 
año, así:” 
OBSERVACIÓN 1  

 
“De acuerdo con lo establecido en el DTS del PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 02 DE 2024 
numeral 2.5.4. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR PRESENTACIÓN DE PERSONAL ADICIONAL POR 
PARTE DEL CONTRATISTA “EL POSTULANTE deberá presentar, los soportes correspondientes que 
acrediten las calidades, formación académica, experiencia del personal de conformidad con el numeral 2.15. 
PERSONAL MINIMO FIJO.” y el numeral 2.15 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO “La formación académica 
se deberá acreditar de la siguiente manera: a) Diploma o acta de grado. b) Matrícula o tarjeta profesional 
vigente, (…)” y literal c. “Los profesionales titulados en Colombia deberán adjuntar junto con su matrícula 
profesional, la certificación de vigencia expedida por la autoridad competente de conformidad con la 
normatividad aplicable para cada caso.” Por lo anterior, el postulante no aporta el documento de MATRICULA 
O TARJETA PROFESIONAL del coordinador de interventoría presentado, así las cosas, NO CUMPLE con las 
condiciones para otorgar puntaje” 
 
Aclaración  
 
De manera respetuosa, llamamos la atención respecto del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
presente observación, pues rogamos a la Entidad remitirse de forma integral a los documentos aportados, 
esto es, la hoja de vida del profesional LIDA PATRICIA CASTELLANOS SANTOS, que cumple con la 
exigencia en la Acreditación de la Formación Académica para el personal Mínimo, sobre lo cual precisamos lo 
siguiente: 
 
- A folio 194 de nuestra propuesta se encuentra la matricula profesional expedida por el CONSEJO 
PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUXILIARES en donde se certifica 
que la arquitecta fue matriculada mediante la resolución No. 01 del 29 de Enero de 2001 bajo el número 



 

Página 8 de 16 

 

A25012001-52061303, documento que conforme la misma página web1 y sus  directrices, “permite a los 
arquitectos y profesionales auxiliares demostrar que cuentan con la Matrícula Profesional de Arquitecto o con 
el Certificado de Inscripción Profesional, y que no han sido sancionados por esta entidad que fomenta y vigila 
el ejercicio ético de la arquitectura en el país. Igualmente, es un requisito exigido para acceder a 
oportunidades laborales y contractuales”, razón suficiente para dar por cumplida esta obligación en nuestra 
propuesta.  
 
Como a continuación se indica, tenemos entonces aclarada la siguiente información: 

 

 
 
1 https://www.cpnaa.gov.co/certificado-de-vigencia-2/ 
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En suma a lo anterior y con el fin de dar claridad a la Entidad para la aprobación de los documentos remitdos 
en nuestra propuesta y con ello dar el aval para el cumplimiento del requisito, establece claramente, la Ley 
435 de 1998 en el articulo 3º es clara al indicar  
 
“ARTICULO 3º. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ARQUITECTURA Y SUS 
PROFESIONES AUXILIARES 
 
Para ejercer la profesión de arquitectura se requiere acreditar su formación académica e idoneidad 
profesional mediante la presentación del titulo respectivo conforme a la ley y obtener la tarjeta de matricula 
Profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional de arquitectura y sus profesiones auxiliares 
(…)(Subrayado y Negrilla fuera del texto)  
 
Con base en lo anterior, que da cuenta y aclara el cumplimiento de los requisitos, de manera respetuosa 
procedemos a realizar la siguiente: 
 
Solicitud 
 
Reconsiderar la calificación obtenida al evaluar la información contenida dentro de nuestra propuesta, y 
conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones del proyecto de la referencia y a los requisitos 
cumplidos para el profesional, otorgar el respectivo puntaje para el oferente que represento, CONSORCIO 
INTER COREC BCC 2203. 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC, se permite informar que NO ACEPTA la observación, de acuerdo lo expuesto 
a continuación: 
 
De acuerdo con los términos establecidos en el Documento Técnico de Soporte (DTS) del PROCESO DE 
SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 02 DE 2024, numeral 2.5.4. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR 
PRESENTACIÓN DE PERSONAL ADICIONAL POR PARTE DEL CONTRATISTA: 
 
“EL POSTULANTE deberá presentar, los soportes correspondientes que acrediten las calidades, formación 
académica, experiencia del personal de conformidad con el numeral 2.15. PERSONAL MINIMO FIJO.” 
 
y el numeral 2.15 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: 
 
“La formación académica se deberá acreditar de la siguiente manera: 
a) Diploma o acta de grado. 
b) Matrícula o tarjeta profesional vigente, (…) 
c) Los profesionales titulados en Colombia deberán adjuntar junto con su matrícula profesional, la certificación 
de vigencia expedida por la autoridad competente de conformidad con la normatividad aplicable para cada 
caso.”  



 

Página 11 de 16 

 

 
Por lo anterior, se confirma que el DTS establece textualmente que, para acreditar la formación académica del 
personal adicional propuesto, es obligatorio presentar la MATRICULA O TARJETA PROFESIONAL 
VIGENTE, entiéndase esta como el documento otorgado por el respectivo Consejo Profesional para ejercer la 
profesión. Ahora bien, respecto al documento de CERTIFICACIÓN aportado por el Postulante, emitido por el 
CPNAA el 05 de febrero de 2001, en este no se indica que reemplace o haga las veces de documento de 
MATRICULA PROFESIONAL, además, el documento mencionado fue expedido 23 años atrás y no indica su 
plazo de vigencia, por lo que no es posible establecer si este documento se encuentra vigente.  
 
En cuanto a la obligatoriedad de presentar el documento de MATRCULA PROFESIONAL, la Ley 435 de 1998 
“Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Arquitectura y sus profesiones auxiliares, se crea el 
Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones auxiliares, se dicta el Código de Ética 
Profesional, se establece el Régimen Disciplinario para estas profesiones, se reestructura el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura en Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus 
profesiones auxiliares y otras disposiciones.”, establece que para ejercer la profesión de arquitectura y para 
suscribir contratos, se requiere presentar la Tarjeta de Matrícula Profesional de Arquitecto: 
 
“Artículo 3°. Requisitos para el ejercicio de la profesión de arquitectura y sus profesiones auxiliares. Para 
ejercer la profesión de arquitectura se requiere acreditar su formación académica e idoneidad profesional, 
mediante la presentación del título respectivo conforme a la ley y obtener la Tarjeta de Matrícula Profesional 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de arquitectura y sus profesiones auxiliares.” 
 
(…) 
 
“Artículo 6°. Requisitos para tomar posesión de cargos, suscribir contratos o realizar dictámenes técnicos en 
actividades referentes a la Arquitectura y sus profesiones auxiliares. Para tomar posesión en un cargo público 
o privado, que requiera el conocimiento o el ejercicio de la Arquitectura o profesiones auxiliares de la misma o 
para realizar dictámenes que comprendan aspectos técnicos en esas áreas ante organismos estatales o 
personas de carácter privado, jurídicas o naturales, se requiere presentar la Tarjeta de Matrícula Profesional 
de Arquitecto o el Certificado de Inscripción Profesional según el caso, indicando su respectivo número en el 
acta o contrato, de acuerdo con cada situación en particular.” (subrayado por fuera del texto original). 
 
Respecto al documento de CERTIFICADO DE VIGENCIA de la matrícula profesional aportado por el 
Postulante, este corresponde a un documento adicional establecido en el DTS, por lo que no reemplaza y no 
hace las veces del documento de MATRICULA O TARJETA PROFESIONAL.  
 
Finalmente, es importante aclarar que, la determinación adoptada en cuanto a no otorgar puntaje adicional 
por este concepto, corresponde única y exclusivamente por la no presentación del documento de 
MATRICULA O TARJETA PROFESIONAL del personal adicional propuesto por el Postulante. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, no es procedente aceptar la observación presentada por el 
Postulante, en consecuencia, se confirma que NO CUMPLE con las condiciones establecidas en el DTS para 
otorgar puntaje. 
 



 

Página 12 de 16 

 

 

➢ Mediante correo electrónico enviado el martes 30 de abril de 2024 a las 07:40 p.m. del CONSORCIO 
GAP (Proponente No. 16), se recibió la siguiente observación: 

 
OBSERVACIONES TÉCNICAS 
 
(…) Por medio de la presente me permito dirigirme a ustedes con el fin de realizar las siguientes 
observaciones al informe final de evaluación del proceso de la referencia 
 
OBSERVACION No 1  
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC, se permite informar que SE ACEPTA la observación, de acuerdo lo expuesto 
a continuación: 
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De acuerdo con el manual operativo que rige el contrato de fiducia No 102 de 2016, el marco legal y el 
régimen aplicable a los procesos de selección que se realicen en el marco del mismo, se regirán por el 
derecho privado con arreglo a lo establecido en el Código Civil y en el Código de Comercio. No obstante, a lo 
anterior y siendo garantistas en el presente proceso de selección a través de la invitación pública, se indica lo 
siguiente:  
 
(…) Los términos de referencia, son vinculantes y ley para las partes y ley del futuro contrato, por cuanto sus 
disposiciones, se imponen a todos los participantes en dicho procedimiento, tendiente a seleccionar la 
propuesta más favorable para la entidad, y despliegan sus efectos aún más allá de la decisión de 
adjudicación, irradiando al negocio jurídico que, como resultado de la misma, sea celebrado. De su naturaleza 
obligatoria, se deriva así mismo, la intangibilidad del pliego de condiciones, que, en principio, lo torna 
inmodificable, con la sola excepción de aquellos eventos en los que, a petición de los  interesados, y como 
fruto de la audiencia de aclaración de pliegos, antes del cierre de la licitación, se pueden aclarar puntos 
oscuros, ambiguos o dudosos, a través de adendas; pero que, después de cerrada la licitación es decir, 
cuando ya no se pueden presentar más ofertas y lo que sigue es la etapa de evaluación y calificación de las 
presentadas, resulta inadmisible cualquier cambio en los términos de dicho pliego, que entonces se torna 
absolutamente intangible. Las anteriores características del pliego permiten predicar que obra una carga de 
claridad y precisión en su elaboración, que pesa sobre la entidad encargada de la misma, y que se traduce en 
que a ella le corresponde soportar las consecuencias que se deriven de los errores, vacíos, ambigüedades, 
etc., que se puedan presentar en el pliego de condiciones y que incidan en el procedimiento de selección del 
contratista. Por ello, en la etapa de evaluación de las propuestas, así ella advierta un defecto de esas 
características que afecte dicha labor, la entidad licitante no puede, so pretexto de facilitar la tarea, proceder a 
modificar los factores de calificación y ponderación de las ofertas incluidos en el pliego de condiciones, que 
debe aplicarse tal y como fue elaborado. 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el procedimiento de la licitación pública es reglado y se rige por el 
respectivo pliego de condiciones, al cual se someten tanto los interesados en presentar propuestas, como la 
entidad licitante que lo elaboró; y si bien esta última tiene la posibilidad de permitir a sus proponentes las 
aclaraciones de sus ofrecimientos que considere necesarias, ello es así dentro de unos límites mínimos, que 
garanticen la igualdad, imparcialidad y transparencia del procedimiento, por lo que tales aclaraciones no 
pueden recaer sobre puntos neurálgicos de las ofertas, como lo son aquellos requisitos que otorgan puntaje, 
puesto que los mismos, sin lugar a dudas, son necesarios para la comparación de las ofertas. Conforme a la 
jurisprudencia de esta Corporación, la selección de contratistas, para cumplir con el requisito de objetividad, 
debe caracterizarse por: 1. Ausencia total de subjetividad; 2. Estar determinada por la comparación de 
distintos factores, establecidos con anterioridad por la Administración en el pliego de condiciones; 3. Estar 
determinada la forma como los factores de selección serán evaluados y el valor que corresponde a cada uno 
de ellos en el pliego de condiciones y 4. Estar determinada la adjudicación y celebración del negocio jurídico 
por un análisis, comparación y evaluación objetiva de las propuestas presentadas.  
 
Así las cosas, “las entidades y los servidores públicos, responderán cuando los pliegos de condiciones hayan 
sido elaborados en forma incompleta, ambigua o confusa que conduzcan a interpretaciones o decisiones de 
carácter subjetivo por parte de aquellos.”  
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De acuerdo a lo indicado anteriormente y haciendo una interpretación extensiva de los principios rectores 
establecidos en el artículo 6 del ya mencionado manual operativo y en especial los principios de selección 
objetiva e imparcialidad, es improcedente la observación, por ende, se procederá a RECHAZAR la 
observación  presentada por el “CONSORCIO GAP” teniendo en cuenta que la observación presentada 
corresponde al criterio de evaluación inicial  correspondiente a la acreditación de la experiencia admisible, 
(Informe preliminar)  al cual no se recibió comentario alguno al respecto de acuerdo con el informe preliminar 
publicado, y que tal como se indica en el informe final de evaluación, en esta etapa solo son procedentes la 
observaciones a dicho informe final en el cual se realizó la asignación de puntaje de las postulaciones 
admitidas. 
 
 
OBSERVACION No 2 
 

 

 
 

 
RESPUESTA OBSERVACION No 2  
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC, se permite informar que SE ACEPTA la observación.  El cual se encuentra 
en concordancia por lo presentado en el informe final, en el cual no se otorga puntaje de Experiencia 
adicional. 
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OBSERVACION No 3 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACION No 3 
 
La Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. quien actúa exclusivamente como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC, se permite informar que SE ACEPTA la observación.  El cual se encuentra 
en concordancia por lo presentado en el informe final, en el cual no se otorga puntaje de Experiencia 
adicional. 
 

 
 
 


